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adjuntos en un total de once (1i) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 29044 Ley General de Educaciónel artículo 76 establece ,,La 
D irección Regional de Educación es un órgano especializadoReg

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de EducaciónLa finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación , la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y losprcgramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para locual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la partícipación de losdiferentes actores socia les";

Gobierno ional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

Modernización de la Gestión det Estado.".?ihrx',i:'i:1"r5"t",]ri:."'l::irr::: :li:?"5:peruano en proceso de modernización en sus diferentes ¡nstanc¡as, dependencias,entidades' organizaciones y procedimientos, con la finariJad d: pgio¡"1ta gestión pública yconstruir un Estado democrático, descentr alizado y ,r sár[¡o del ciudadano;

cRSM/pcR se dispuso, entre otras cosaril";"ilEÍJ,?lrt?, fffi::.[".rt"Ji#ji"ffiSl.;las provincías que conforman esta región; porlo qI"- ái'er marco oe las 
"it"L". 

normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño'lnótitucional en nr".iir-r"gión, dentro delmarco de una gestión por procesos, destacando que r, únüál ;; ü# Él=r""t¡r. tocat seencargue de la labor eminentemente pedagógica, m¡entás que la oficina de operaciones esla responsable de la unidad Ejecutora y oel miane¡o oá lás s¡stemas administrativos;

GRSM/.RPGR der 10 de setiembre 0",r0,3,'3á #',"3itTffii,.L::fHl ,ll, i;i3;i3t1organización y Funciones -RoF y del.cuadi" o" Ár,gücíón de personal-cAp provisional
del Gobierno.Regional de san Martín, donde la Direccián de operaciones se define como unórgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,coordinación-, seguimiento y supervisióñ de la gestión administrativa"y piesupuestat de lasoficinas de operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada áon las prioridades degasto del Gobierno Regional;

zo 1 7, q u e d i cta m ed i a s extra o rd i n a,.i aS p,.,"o X;;,'TI;'J iH B"r§j[,,i:.I¿|.f ::T *f€,3 11;docente y la implementación de la Ley de la Reforma Magisterial, oisponá en el artículo 3oque a partir del 01 de septiembre de 2017, el profesor contratado en el Marco de Contratode servicio Docente a que refiere la Ley N" 30'328, percibirá los conceptos de subsidio porLuto y Gastos de Sepelio, cuyo monto, criterio y cbndiciones para la aplicación de dicho
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beneflcio está establecido en el Artículo 20 del Decreto Supremo N" 307-20'17-EF de fecha

Zg de octubre de 20.1 t, pir tasuma de TRES M¡L Y oo/loo SOLES (S/. 3000'00) la cual

será otorgado a Petición de Parte;

.,,,:;r1:;¡*.. Que, con expediente No 019'2022275659 que
-: ;l.i''t": 
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, ,,-,1,. I N" 07529501, profesora contratada en la lEl. No 179, del distrito de Yántalo y provincia de

:; :. Moyobamba de la región san Martín, desde el 01 de marzo al 31 de diciembre de 2022'

efectuado con Resolución Directoral. No 0139-2022 de fecha 01 de febrero de2022, solicita

Subsidio poi trto y Sepelio por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida fue don Luis

Napoleón Becerra Arrascie identificado con DNl. No 00807554, acaecido el 06 de junio de

ZO2z, acreditado con Acta de Defunción y Partida de Nacimiento; asimismo, indica que el

administrado cumple con las condiciones. para dicho otorgamiento del Subsidio por Luto y

,ffi¡, Sepelio, por lo que la responsable del Áiea de Recursoé Humanos dispone proyectar la

ff.il-",-..':;, Presente Resolución;

lf Yiffi: "j' De conformidad con el Decreto Legislativo No

WP' 1440 Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley No 31365 Ley de

presupuesto del-Sector público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 Ley de la Reforma

Magisterial, lo establecido mediante Decreto Supremo N" 307-2017'EF y lo facultado por la

Resolución Directoral Regional N" 0460-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR, Subsidio por

Luto y Sepetio a favor de doña KAREN el-IZAAEtH BECERRA TORRES identificado con

DNI. No oiszgsot, profesora contratada en la lEl. No 179, del distrito de Yántalo y provincia

de Moyobamba de'la región San Martín, la suma de TRES MIL Y 00/100 SOLES (S/'

3,Ooo.dg), por el fallecimi-ento de su señor padre, guien en vida fue don Luis Napoleón

Becerra'Árr"="r" identificado con DNl. No 00807554, acaecido el 06 de junio de 2022'

beneficio que se otorga en virtud al artículo 2o del Decreto Supremo No 307-2017-EF'

ART|CULO SEGUNDO: PRECISAR, que la

presente Resolución se registrará en el S¡sterna (r,¡fXUS), de_acuerdo a lo dispuesto por el

Ministerio de Educación co-n Oficio Múltiple N' 0019-2014-MINEDU/SG-OGA-UPER del 19 de

marzo 2014, a efectos de autorizar las transferencias de las partidas para su financiamiento

resPectivo.

ARTICULO TERCERO: REMITIR, A ITAVéS dE

Secretaría General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de operaciones de

la UE.300 - Educación de San Martín y a la parte interesada para su conocimiento.



ee9ÜÉL'CA 
oE( 

\

w
7ñ\

t li¿a":.'r
t .A¡ I.rr¿;?.r

Son Martín

figsofución ltfdturaf
CÜ§IT,RNO REIIC¡iAL

¡vo g I
en el Portal lnstitucional de
(r¡rww. dresanm a rtin. qob. pe)

FRSO/JO
MREIRR,HH
JJft¡ 14.07 22

-2022-GRSM/DRE/DO-OO
aRIíCUI_O cuaRro: puBLlcAR, ta resotuciónla Dirección Regional Oe Educación San fr¡artín

Regístrese, comuníquese y cúmptase,

GOBIERNO
ornecc¡ór'¡

Ltc,
JEFE DE

DE sAN MARTíN
oe eoucactóN

DE OPERACIONES

N
S

SAN MARTIN
EOtrcrdoN

uE.300

td d.t

21




